
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 333/2009 

á, 25 de agosto de 2009 

El Artículo 18 de la Ley de Municipalidades No. 2028, que establece que el Jzúrnero de 

Comisiones Ordinarias y Especiales de los CoJicejos Municipales se sujetará a Reglamento. 

CONSIDERA NDO: 

Que, el Art. 39 del Reglamento Intemo del H. Concejo Municipal aprobado mediante 
Ordenanza Municipal No. 008/2006 prevé que las Comisiones del Concejo contarán con 
asesores c�ficinles rentados o no, los mismos que serán designados por el Pleno. 

Que, los asesores deberán asistir a las Sesiones del Concejo, a las Audiencias públicas y a las 
rewziones de Comisiones en los temas relacionados con el trabajo específicamente asignado en 
función a la metodología dispuesta. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones y cmnpetencias enumndas en la 
Ley de Municipalidades No. 2028 y su I\eglamento Intemo, en Sesión OrdiHaria de fecha 25 de 
agosto de 2009, dicta la presenle: 

R E S OLU CI ON 

Artículo Primero.- De acuerdo a lo establecido en la Ley de Municipalidades y el Reglamento 
Interno del Honorable Co/lcejo Municipal rfe la ciudad de Santa Cmz de la Sierrn, se procede a 
la desígHacióJI como Asesor pernumente n: 

Abog. Boli'uar Antonio Canmlho Suárez 

Artículo Segulldo.- La Directiva del Concejo Municipat queda encargada de dar 
wmplínúento a la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Uugo EnriidLambra!la 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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